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Juzgado 2do. de Primera lnst. de lo Civil.

ler. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

A quien corresponda:

En el expediente civil número 348/977
relativo a las Diligencias de Información
de Dominio, promovidas por el señor Al-
bimar D. Sánchez Flores, con fecha trein-
ta y uno de agosto del presente año, se dic-
tó un acuerdo que literalmente dice:

Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil, Villaherrnosa, Tabasco,
agosto treinta y uno de mil novecientos se-
tenta y siete.-Por presentado Albirnar D.
Sánchez Flores, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, promoviendo
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Dili-
gencias de Información de Dominio a fin
de acreditar la posesión y pleno dominio
de un predio urbano ubicado en la aveni-
da 27 de febrero sin número de la Colonia
Atasta de Serra de ésta Ciudad, con una
superficie de 1,658.25 metros cuadrados,
con las medidas y col indancias siguientes:
Al Norte; 24.68 mts., con la avenida 27 de
febrero; Al Sur, 33.07 mts., con propiedad
del Doctor Lamberto Castellanos: 1\1 Este,
57.S0 metros. con propiedad del S e ñ o r
Juan Pérez Dfaz y Al Oeste, 57.48 metros.
e u 11 nro o icdad el e 1 p r () m U v e n te.
Fórnlese expediente regístrese v cL'se aviso
al Superior. Con fundamento en los ar-
tículos 870 y demás relativos del Código
de Proced imieritos Civiles: v 2.932 de! CÓ·
digo Civil en vigor. Como lo' solicita el pro-
movente y con fundamento en el artícuio

2,392 citado con antelación, fíjense avisos
en los sitios públicos más concurridos de
ésta Ciudad, asímismo publiquese por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado y por tres veces consecutivas
de tres en tres días en uno de los diarios
de mayor circulación que se editan en ésta
Ciudad. Notifíqueseles al C. Director del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio y al C. Agente del Ministerior PÚ-
blico; y en su oportunidad se señalará fe-
cha para el desahogo de la testimonial ofre-
cida por el actor.-Notifíquese personal-
mente y cúmplase.- Lo acordó, manda y
firma el Ciudadano Licenciado Merlín Nar-
váez Suárez, Juez Segundo de Primera Ins-
tan de lo Civil de éste Primer Partido Ju-
dicial del Estado de Tabasco, por ante la
Secretaria Judicial "C" Señorita Juana Ines
Castillo Torres que autoriza y da fé.-Fir-
mado.-Dos firmas ilegibles.-Rúbricas.-
Seguidamente se publicó el Acuerdo.-
Conste.- Firmado.-- Una firma ilegible.
--Rúbrica.

Por vía de notificación mediante pu--
blicaciones ordenadas, constante de una
foja útil expido el presente edicto el día
tres de Septiembre de mil novecientos se-
tenta y siete, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "C" del Jdo. 2do. Civil.
Juana Inés Castillo Torres.
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Solicitud.- De dotación de Ejidos al Po-
blado "Gral. Miguel Orrico
de los Llanos", Municipio de
HuimanguilIo, Tab.

Ranchería Pejelagartero 2da. Secc.
Huirnanguillo, Tab., Abril 24 de 1977.

C. Ing, Leandro Rovirosa Wade.
Gobernador Constitucional del Estado.
C ¡ud a d.

Los componente del grupo del Nuevo
Centro de Población Ejido "Gral. Miguel
Orr ico de lu:~ Llanos ", la rnavor ía casado
so licitarnos 2. u\.;ted (::l~ "",'~llio:~a··}11tcr"vel1ción
para que se procedan hacer las investiga-
ciones para que no'; cnt rcguen la cantidad
de hectáreas que son aproximadamente
2,000 va que estamos sabido que son Na-
cionalcs dcfinit ivarncnte que estamos sa-
bido que usted señor Ingeniero Leand ro
Rovirosa \Vadc Gobernador de nuestro Es-
tado de Tabasco que usted es la Primera
Autoridad que debe saber el contenido de
nuestra solicitud y q. usted pondrá la aten-
ción necesaria él nuestra solicitud y supli-
camos a usted gire instrucciones a las Au-
toridades que corresponda los trámites ne-
cesarios a nuestra petición, por encontrar-
nos en la triste situación de no ver tenido
ni tenemos terreno donde trabajar para
mantener nuestra familia y estamos ancio-
sos para que dichas tierras nos sean legali-
zada y se no? entregue estamos seguro de
que usted nos sabrá entender nuestra si-
tuación nos brinde su valiosa ayuda por la
atención que se preste a nuestra solicitud
le reiterarnos nuestra repetidas gracias.
donde están dichas tierras es al Sur con el
Ejido Zapotal y al Norte con la Propiedad
de Jorge Rodríguez, al Este con la Propie-
dad de Fcliciano, al Oeste con el Río Tona-
lá, como Presidente de Nuestro Comité al
Señor Alvaro R;:tmón Quiroga como Secre-
tario Macar io C. Górnez v como Tesorero
el Señor Antonio V"denz;~ela Herriández.

Con conia a la Liga de Comunidades
Agt ar ias y Sindicatos Campesinos a la Co-
misión Agrnr ia La.

Al" n j :1 1'1 e n te.
:\h,'JU .. ",', ,Ec1uardoNuñez

Estc',d:.'. ~'. ! Vázquez. Valentín
Córdova, Francisco Ramos Vazquez, Anto-
nio .Iiménr-z. Y;~"c'¡() González Cruz, Da-
vid Sánchez Sánchez, Nelso Gómez, Maca-
ría Cruz Górnez. René Nuñez Hernández,
Raúl Gómez E., Alfonso Sánchez, Pedro de
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H. Ayuntamiento Constitucional del Centre

Tabasco, México.

Alfredo Rangel Narnbo. mayor de edad,
con domicilio conocido en esta ciudad, se ha
presentado a este Ayunl''i·':':;lW CCTLllc'lCio-
nal que presido denuncian un 10é

", eL: t':-rrr::·
1 bicad 1· 1"1 >,no Municipa u )!C3C(0 en ,0 C:l,,,:.',\ma( e ¡\(¡-ve)

en el Pabiado Subrenierrc '~t, con~:'t:Lltc
de una superficie di...' ;::;o.o,! ¡¡?, CUí; ~~;sm.-
,1.1'das " co'!I'nri "'nr';" s <; ¡,.).,,',"', tes:\....;. ;,. J J~ ~.••.._.•..~.•J.'.l"". "-"-r-~"".,'-J .. -...,._" •

Al Norte 25 .UO mc:l~':; C':Ji(HT'''-11Y'~ ¡v ,

ménez. al Sur 25.CO rr~·~.-':;rC' ;:."''1"1 :.~¡ ca1i.~ /\1-..,';.1-
ro Obregón, al Este ::;OO() ¡)~l' ros con /\gus-
tín Villcgas, al Oeste 30.0~; . ;'..:t' u:; C,y, [1::,:"(-,,,
liménez Zurita, ,1. CL'YO C:','((') ;.',ce,]" :: ~,!p':>
no respectivo.

L 1'" <:....•hace C'~'");""""-\";"-"'~'--'-'-¡~- ,J,~lo i=ILlL e e, d.,-.....L'··.~ I.v_,· •••••••••• ·,' ill.l ,lJ '~".. '

blico en general, Pé\j:l (iL:: ;:1 o,,, ';,~ r:un::j re
con derecho a dCelt;(1r1c se !;,,~:::::'¡'.: en '.:1iér-
mino de 8 días en qu.C o.: i~'uL,l:':é1.r;~PI;¡- tres
veces en el Periódico Oh:ial c\;l Cdierno del
Estado, Tableros Memicir:' j pl':b1

;-

cos da acuerdo con!o (',,;t2>lí(~o Cl1 el artícu-
lo XX del Rcglan:~n(o k'TeT):; (l:i Fundo
Legal.

Villahermosa. Tab., Marzo 31 de 1977.
. Ef . ·r I " , • ,Sufragio "cctiVO. \0 V'::::!:':CClCn.

El Presidente Municipal de! Centro.
A ' n 1 ' 13gustm Dc,t,nn,aslar

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis,
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la Cruz, Fidel Gómez Cruz, Moisés Torres
Osario, Gilberto Sánchez, Pedro Cór dova,
Raúl Ramos Vázquez, Ben iamín Ramos
Méndez.

CERTIFICO: Que la nrcsentc es conia fiel
sacada de su original que tu-
ve a la vista y compulsad'a
con la misma.

Villaherrnosa. Tab., Julio l ro. de 197"7.

El Pdrc. ele la Corn. l"'Téi.r. ixta.
Lic. Ariel González Hcrnández.

El Secret ario.
Ing. Manuel J'iménez Pontes.

Cotejaron
Josefa del C. Torres S6J1c~-;u
Alicia Gómez Zurita.
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Solicitud de Ol)toción de Eiidos 01 Poblado "Luis t8ií~jB Gorn:nguez ''.
Balancán, Tab., a 7 de marzo de 1977.

c. Ing. Leandro Rovírosa Wade.

Gobernador Constitucional del
Estado.c-s-Palacio de Gobierno.

Villahermosa, Tabasco.

Los que suscribimos vecinos de la Fin-
ca "El Caracol", perteneciente al Municipio
eje Balancán, Tab., venimos ante Usted, con
todo respeto que se merece, a solicitarle lo
siguiente:

Que con fundamento al Artículo 220 de
la NU2\':.l Ley Federa] de la Reforma Agra-
ria y el 27 Constitucional, párrafo 10 que
nos ampara para la creación de Ejidos., So-
licitamos de usted, nos conceda por dota-
ción de Ejido las tierras Nacionales que exis
te dentro de las colindancias del Ejido
"Chacab ": Fincas "San Carlos, Isabel, La
Herradura', y además Terrenos Nacionales
Excedencias de las l~incas el Caracol, que
consideramos Nacionales y de la Finca "El
Luinar ", correspondiente al Municipio de
Balancán y Emiliano Zapata; ya que somos
gentes pobres carentes de los indispensable
para trabajar y ganarnos el sustento de
nuestras familias, y conociendo que la Po-
htica de su Gobierno es que todos trabaja-
mos para la producción, para sacar aban te
a nuestro País.

Apegándonos como requisitos de Ley
a los Artículos 17, 18, 19, 20 Y 21 de la Acre-
ditada Ley de Reforma Agraria; para los
trámites correspondientes, nombramos co-
n10 representan les de nuestro grupo a los
ce. Mario Vera Lezama, Delia López Co-
rrea, Pablo Suárez Canales quienes nos re-
pr-esentaran en todos los trámites corres-
pondientes.

Atentamente los firmantes.

Mario Vera Lezama, Delia López Correa,
Pablo Suárez.

c.c.p.-El e. Dip. Alonso Garzón S. Srio.
Gral. del Cen ele la C.e.l. Dr. Enri-
que González Mtz. 101 Col. Sta. Ma.
la Rivera Méx. 4 D.F.

c.c.p. El e. Líe. Jorge Rojo Lugo.--Srlo. de
la Sría de la Reforma Agraria Bolí-
var 145, México, D.F.

C.C.p. El. e. Ing. Manuel Jiménez J.J.ontes:~-
Sno. de la H. Como Agra. Mixta VI-
Ilaherrnosa. Té~b.

c.c.p.-El archivo de la L.A.R.E. de la c.e.
1., Alfonso Taraccna 105 Col. Nueva
Vi llaherrnosa. Viilaherrnosa, Tab .....

CERTIFICO: Que ia t)lC~eme eS copia fiel
sacada de la copia :.:1carbón
que tuve él la vista y cornpul-
sada con ia misrna.

Villaherrnosa, 'lab., rViayo 2 de 1,:/77.

El Pdte. de la :tI. Corn. Agra. Mixta.
Lic. Ariel Gonz.rlcz Hcrr.ánclcz.

El Secretario.
Ing. Manuel .Iirrréncz Pontos.

Cotejaron
Alicia Gómez Zurita

Gustavo A. Salcedo García,

AVISO DE CLAUSURA

e. RECEPTOR DE RE.I\JTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado, me permito co-. 1 e- 1murncar e que con esta recria, estoy tras-
pasando mi giro de Expendio de Cervezas y
Refrescos, que tenía establecido en la calle
Lerdo Núm. 26, de esta ciudad: el cual gira-
ba bajo mi nom bre con el Registro Fede-
ral de causantes: ÜAJS-3712ü6-001 016n Ji-
ménez Salvador v cuenta del Edo. No. PA-
490-1, dicho traspaso se efectuó a la Sra.
Ofelia Córdova Palma.

Lo anterior lo comunico :1 Ud, para
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., a 20 de Agosto de 1976.

Atentamente.

Salvador Olán Jiménez,
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EDlc"ro
C~. Ana Ortiz Vda. de Pedrero,
LIC. Eduardo Ferrer Villavisencio
Agustín Ovando Gutiérrez '
y Salvador Solorzano Bra~o'
o quienes sus derechos representen.
Donde se Encuentren.

. Oue en el expediente civil número ....
2ó/9T7, re lat ivo a Juicio Ordinario Civil de
~res~ripción Positiva, promovido por el se-
nor Cruz Martínez Herriández. en-contra de
us tcdcs, con fccha ve in ticua tro de azosto

• . b

proxirno pasado, se dictó un auto que a la
letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del octavo Distrito Judicial del Estado.-
T~apa, Ta~asco, a veinticuatro cíe agosto de
mil novec¡~n.tos setenta y siete.- Vistos,
como lo solicita el ocursante, y apareciendo
que los demandaclos no dieron contesta-
ción a la demanda instaurada en su contra
dentro (~e1término de Ley, se les tiene por
pres~nclOnalmente confesos de los hechos
ad~cJdos en la demanda y con apoyo en los
a.rtIculos. 284, 616, 517 y 618 Y demás rela-
tIVOS.aplIcable¡ del Código de procedimien-
tos civiles del. uero, se les declara en rebelo
elja y.se manda recibir el juicio a prueba en
termmos del Art. 265, en consecuencia no
volverá a practicarse diligencia algun~ en
su busca y tod':ls.I~s diligencias q. recaigan
en el presente JUICIOy todas notificaciones
q. deban hacér~.e}es, les surtirán efectos por
los. es trados, flJandose en ellos, además de
la. lista de acuerdos, cédula conteniendo co-
pia de la resolución de que se trate; en cuan-
~o a las pruebas ofrecidas por el ocursante,
estas deben ser acordadas en el momento
procesal correspondiente; publíquese este
pro~.:eldo por dos veces consecutivas en el
Pe~Iódico Oficial del Estado, expídanse los
e~lctos correspondientes._ Notifíquese y
c~mplase.- Lo proveyó y firma el C. Licen-
cI~do Juan Aguilar Quevedo, Juez Mixto de
P~I:nera Instancia del Octavo Distrito Ju--
dicial del Estado.-Doy Fe".- Rúbrica
JM.-:--Una firma Ilegible.

. .Y para su publicación en el Periódico
Oficial por do~ veces consecutivas, expido
el presente edicto a los cinco días del mes
de .septiembre de mil novecientos setenta
y SIete, en la du~ad de Teapa, Tabasco.

El Secretario del Juzgado Mixto.
Lic. José Ramos de la Cruz.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil
Primer Partido judicial Villahermosa. Tab.

L ri i c to
C. Victoria García y Jefe del Departamento
del Registro .Público de la Propiedad.
Donde se encuentren.

Que en e; expediente civil Núm. 218/977
relativo al Juicio Ordinario Civil de Pres-
cr ipción Pos it iva , promovido por el señor
Manuel García Ramos en contra de ustedes,
con fecha cinco de septiembre del presente
año, se dictó un auto que literalmente dice
]0 siguiente: .

Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco.-- Sep-
tiembre cinco de mil novecientos setenta y
siete.-A sus autos el escrito del actor se-
ñor Manuel García Ramos, para que obre
como proceda en derecho y se acuerda:-
l.-Como se pide y con fundamento en los
artículos 265. 616, 617 Y 618 del Código de
Procedimientos Civiles, se tiene por acusa-
da la Rebeldía de la demandada Sra. Vic-
toria García, al no haber contestado en el
término para ello concedido, la da manda
interpuesta en su contra; en consecuencia,
no se volverá a practicar diligencia alguna
en su busca, ni aún las de caracter perso-
nal, surtiéndole efectos de notificación en
los estrados de éste Juzgado, así como el de
éste proveído, publicándose además en dos
números consecutivos del Periódico Oficial
del Estado.v-De conformidad con el artículo
284 del Código Procesal Civil, se abre el
periodo de ofrecimiento de pruebas por el
término de diéz díaz improrrogables y co-
mún a las partes, mismo que empezará a
correr al día siguiente de la fecha de la úl-
tima publicación del edicto.--l.Jotifíquese
y cúmplase.-Lo proveyó y firma el Ciuda-
dano "Juez del conocimiento por ante la
Secretaria Judicial "C" quien autoriza y da
fé.- Firmado.--Dos firmas ilegibles.-Rú
bricas.

En vía de Notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do por dos veces consecutivas, expido el
presente edicto, el día siete del Loes de sep-
tiembre del año de mi] novecientos seten-
ta v siete, en la Ciudad de Villahennosa,
Capital del Es; ado de Tabasco.

La Sria. Judicial "C" Del J do. 2do.
de lo Civil.

C. Juana Inés Castillo Torres.
2-2
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Juzgado Mixto de Primera Iast, KI Octavo

Partido Judicial del E5tado. Teapa, Tab.

cc. Ana Ortiz Vda. de Pedrero,
Lic. Eduardo Ferrer VilIavisencio,
Agustín Ovando Gutiérrez y
Salvador Solorzano Bravo.
Donde se encuentren.
O quienes sus derechos representen.

Que en el expediente Civil número
25/977, relativo a Juicio Ordinario Civil de
Prescripción Positiva, promovido por el se-
ñor Nelsón Baustista Velázquez en contra
de ustedes, con fecha veinticuatro de agos-
to próximo pasado, se dictó un auto que a
la letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del octavo Distrito Judicial del Estado.-
Teapa, Tabasco, a veinticuatro de agosto
de mil novecientos setenta y siete.-Vistos,
como lo solicita el ocursante y apareciendo
que los demandados no dieron contestación
a la demanda instaurada en su contra den-
tro del término de ley, se les tiene por pre-
suncionalmente confesos de los hechos adu-
cidos en la misma y con apoyó en los ar-
tículos 284, 616,617,618 Ydemás relativos
aplicables del Código de procedimientos
civiles del fuero, se les declara en rebeldía
y se manda recibir el Juicio a prueba en tér-
minos del artículo 265, en consecuencia, no
volverá a practicarse diligencia alguna en
Su busca y todas las diligencias que recai-
gan en el presente juicio y todas las noti-
Iícaciones que deban hacérseles, les surti-
rán efectos por los estrados, fijándose en
ellos, además de la lista de acuerdos, cé-
dula conteniedo copia de la resolución de
que se trate; en cuanto a las pruebas ofre-
cidas por el ocursante, estas deben ser acor
dadas en el estado procesal correspondien-
te; publíquese este proveído por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, expídanse los edictos correspondien-
tes.-Notifíquese y cúmplase.-- Lo prove-
yó, manda y firma el C. Licenciado Juan
Aguilar Quevedo, Juez Mixto de Primera
Instancia del Octavo Distrito Judicial del
Estado.- Doy Fé.".--Rúbrica JM.- U•.a
firma ile= il1le~

H. Ayunt.amiento ConsttI. del Centro,

Villahermosa, Tabasco, México.

·"f

i/~~t'
.~/~ cto

Gumercindo FCP18ndc7 Silva, Mayor
de edad, con dorn ici lio cunocido en la Co-
lonia Tamulté de las Barrancas de esta ciu-
dad, se ha prcscn l<ldu ;.;;llc este Ayunta-
miento Consr itucioual qü~ presido, denun
ciando un lote de terreno Municipal, ubi-
cado en la calle Nino Artillero en la Colo-
nia antes mencionad,', constante de una
superficie de 445.00 mZ, con las medidas
y colindancias siguientes:

Al Norte 38.40 metros con la calle de
su ubicación, al Sur 32.40 metros con pro-
piedad del denunciante, al Este 22.20 me-
tros con calle Iturbide, al Oeste 4.40 me-
tros con propiedad de Ma. del C. Fernan-
dez, y cuyo efecto acampana el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de 8 días en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros Municipales
y Parajes Públicos de acuerdo con lo esta-
tuído en el Artículo XX del Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Junio 13 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.
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y para su publicación en el Periódico
Oficial, por dos veces consecutivas, expido
el presente edicto a los tres días del mes
de septiembre de mil novecientos setenta
y siete, en la ciudad de Teapa, Tabasco.

El Secretario del Juzgado Mixto.
Lic. José Ram-.s de la CrQZ.

2-2



PAGINA SEIS Septiembre 17 de 1977

H. Ayuntamiento Consttl. del Municipio

de Emiliano Zapata, Tabasco.

E d .;; e t o

Al Público en General:

El señor Celestino Rodrig: __le/~ j'<;ct<J,
con domicilio conocido en el Pobado Gre-
gario Méndez de este Municipio, :c L,t¡Jj',.>
sentado a este Ayuntamiento CUlI:tit

nal que presido, solicitando eiJ C()¡:',') ~i <:1
Municipio un lote de tClTLno,_!bicid:; cucl
citado Poblado Grcg0iiu LL,L(J i: ~_':-:.:,:1
municipalidad, cun 'SUPUL í\ le 1, - 'í .5-.)
mil quinientos veintisiete mct ru; ¡¡:1Y:;;-

ta centímetros cundrados. que :':!..: luca: iZ:[;1

dentro de los linderos uwcLdas y :nc1cl;]-

cias siguien tes:
Al Norte, 17.60 111ts.. ';¡cé·i:,;::t.::, (;;1'<)::.

sesenta centímetros, con b \!h cI'I F;T()

carril; Al Sur, 43.50 rnt s., cuarcnt a .v tres
metros, cincuenta centímetros, co n cal le
sin nombre; Al Este, SU r,:r:", Cincuenta
rnet ros, con propiedad del :;;;~""'lOr Casiano
Rodríguez P; y Al.O~~te, 50 rU_ls.. cin(.:u:~n la
metros, con propiedad del scnc.r Jo';.: ck \:..1
Cruz, a cuyo efecto acampana el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que la persona
que se considere con derecho al inmueble
descrito, se presente a deducirlo en el tér-
mino de ocho días, contados 8 partir de la
última publicación del presente Edicto, el
que se publicará por tres 'veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, 12·
bleros Municipales, parajes públicos, lu-
gar de ubicación del predio y el' el ¡'Fecho
mismo, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo XX del Reglamento de ter re
nos del Fundo Legal.

Emiliano Zapata, Tab., Scp. 12 de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Dr. Bartola AguilTC [\la;! [¡¡c/.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Ventura Marín Fonz.
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Juzgado Segundo de Ira. Instancia Civil.

Vil laherrnosa, Tab.

tc a i c i »
Lucía Sandín M.edina.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil Núm. 314/975
rciat ivo al Juicio Ordinario Crvil de Pres-
cripción Positi,¡a, promovido »or J,-~>u C¿-
::;,'1' .Iirnériez Morales, en con tra de Lucía

;¡dÚl Meclina y C. Di rec to r die;] Fi.;gist ro
T'ubL...:o de la ropicdad y ckl CU"'Ci ,_io.,
con esta fecha se dictó un aU1U que literal
mente dice:

"Juzgado Segundo de Pr ir.iera In tZl11-

ci~', de 10 Civil. Villahcrrnosa, Tabasco, Ju-
nio tres de mil novecientos se; cn ta v siete.
~A xus autos el escrito del señor julio C.
Jim(.,¡e;: Morales. para que obre como pro-
r cda en derecho v se acuer dar->- T.-Como
se pide y con fU;1darnento C~1 ios él r: ículos
265,616,617 Y 618, se tiene por declarada
la rebeldía de la demandada Lucía Sarid in
Medina: al no haber contestado en el tér-
mino que para ello se le concedió. así mis-
¡TU ro se le volverá a practicar diligencia
alguna ni aún las de carácter personal, sur-
tiédole efectos de notificación en los est ra-
dos de éste Juzgado con fundamento en el
segundo precepto legal invocado, se abre el
período de ofrecimiento de pruebas por el
tcrrnino de diéz días improrrogables y co-
mún a las partes que computará 13. Secre-
taría y que comenzará a correr al día si-
guiente de la última publicación de los edic-
tos, notificandose éste proveído ala deman-
dada en dos números consecutivos del Pe-
riódico Oficial.- Notif íqucse lY';'~:omll-
mente y cúmplase.- Lo proveyó v firma el
ciudadano Juez del conocimiento por ante
la Secretaria Judicial "C" quien autoriza y
da fé.- firmado.- Una firma ilegible.-
firm;:¡do.- Una firma ilegible.- Seguida-
mente se fijó el acuerdo.-con~;te.- Firma-
do una firma ilegile.-Rúbrica ..... "

Por mandato Judicial y para su publi-
cación ordenada. expido el presente edicto él

los ucce días del mes de junio de mil nove-
cientos setenta y siete, en la Ciudad de Vi-
llaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del J do. 20. Civil.
C. Juana Inés Castillo Torres.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del ¿~o. Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.

Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab. Partido Jud, del Edo. Huimanguillo, Tab.

EDICT()

A quien corresponda:

En el expediente civil número 28/977,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por Jesús Madrigal Górnez, en con-

tra de Amaranto Miranda Miranda. ex ist c

un acuerdo que literalmente dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia, del Cuarto Partido Judicial del EsUci;),

Curiduacán, Tabasco, siete de Septiembre
de mi! novecientos setenta V siete.-Visto
corno lo pide el señor Jesús Madrigal CÓ-
nJCZ con a poyo en los artículos 543, 5.éi4)
5/+5, 548, 549 del Código de procedimicn-
tos civiles, se acuerda: 10.- Sáquense a
su-basta pública el predio rústico inscrito
(en el Registro Público de la propiedaJ \
(~~l comercio bajo el número 2,420 al folio
¡ 23, volumen número 10 inscrito el día
\ eint iuno de Febrero de mil novecientos se-
tenta y siete no dándose superficie, medí-
das y colindancias, por no describirse en
la diligencia de embargo.-20.- Anúncie-
se por dos veces, de siete en siete días, Fí-
jandose edictos en los citios Públicos de
costumbre y en el Periódico Oficial del Es-
tado que dicho. inmueble se saca a subasta
Pública.- 30.-Es postura legal fa que CJ-

br~ la cantidad de treinta y tres mil pesos
veinte centavos debiendo los licitadores pa-
ra tomar parte en la subasta, consicnar
previamente en la receptoría de rentas (L~
c:t{~ lug; ...r una cantidad igual a la señalada
S111 cuyo requisitos no serán admitidos.--
40.- Póngase de manifiesto en la Secreta-
rí.a de este Juzgado los planos correspon-
diontcs y el avalúo que practicó el Inzerrie-
ro Rene Taracena Alpuín.- 50---P;:;r'a C1U:~
t "O 'oc; 1 ' ,o, 00 1,' l j '-o'oll ..:~" ,L!::"l! ia prtrnera a moricca se ~;Ci<J-
7~ ;~: : -~ ~_J~(.' - L'_<-;l.~-; (tcl día siet e eL: U(~:t:'_l~~~:r¡:
(O¡O" 1--"0(>>' 'ni - N tifí r'"- ~,J .Ji ,':"':--c _'_Le 8.l1().- _ () 1- lqlle~:e 'y Ltl~c(~nla-
se.-- Así 10 proveyó y firma el Licenciadu
José Natividad Olán López, Juez Mixto de
Pr irnera Instancia por ante el secretario
Judicial Anacleto Taracena Ruiz que cer-
titica y da fé,

e -1' o
c. María del Carmen Madrigal de Martínez.
Donde se encuentre.

Comunico él usted, en vía de notifica-
ción que en el expcd ien te civil número ....
126/976, relativo ai L,icio de Divorcio Ne-
cesarlo promovido por el C. Natividad Mar-
ti],:...,,: Cordova en S:'l con tra. en fecha cuatro
del pr~.sente mes se dictó un auto que a la
letra C¡ICC:

" ... 'v is:to el escrito presentado porel C. José
Udti\ldad Mart íncz Córdova como 10solici-

él V remando en consideración q , ha transcu
rriclo con exceso el termino concedido a la
demandada para que produjera su contes-
tación sin que 10 hubiese hecho, se le decla-
ra en rebeldía y se le tiene por presunta-
mente confesa de los puntos de hechos con-
tenidos en la demanda.- Con fundamento
en los articulas 265. 284, 616, 617, 618 y
,:llnú'; relativos de ia Lev Procesal Civil
vigente, no se volverá a practicar diligen-
cia a1:u11<1 en su busca y las subsiguientes
notificaciones aún las de carácter personal
le su rt irán efectos por los estrados del Juz-
gado. Se abre el período de ofrecimiento
de pruebas por diéz días fatales. Publíquese
el presente aúto por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado. Notifí-
quese y cúmplase ....Así 10 acordó y firma
el C. Juez Mixto del conocimiento por ante
la Secretaria que autoriza y da fé ..... "

Lo c ue transcribo a usted, para su co-
nocimiento y fines legales procedentes.

Huimanguillo, Tab., Julio 28 de 1977.
La Secretaria Judicial "'B'"

Lic. Dora María Jiménez de Ortiz.
2 -- t

y para su pub licación por dos veces,
de Sif.'tc en siete días, en el Periódico Ofi-
(1;,¡ d:,1 Est ado c";nido el nrcscnte en la
C;udad de Cuuduacán, Tabasco, a los diéz
el ,1S del mes de Septiembre de mil nove-
e entos setenta y siete.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena °Ruiz.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Paraíso, Tab.

Edicto
En el expediente civil número .

78/977, relativo al Juicio de Información
de dominio promovido por Francisco de
los Santos Arias, se dictó que dice:

"Auto.-Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Décimo Segundo Partido Ju-
dicial del Estado, Paraíso, Tabasco, sep-
tiembre siete de mil novecientos setenta y
siete.-- Vistos; el escrito y documentos que
presenta el señor Francisco de los Santos
Arias, se le tiene promoviendo Informa-
ción de Dominio para acreditar que de sim-
ple poseedor se ha conver t ido en propie-
tario por haber prescrito en su favor, el
predio rústico ubicado en la ranchería Ni-
colás Bravo de este municipio, con super-
ficie de una hectárea, noventa y cuatro
áreas, cincuenta v tres centiáreas v los lin-
deros siguientes~- Al Norte COl{ propie-
dad de Florentino García de la Cruz; Al Sur
con propiedad de Primitivo Santos D.; Al
Este con propiedad de Andrés Magaña San-
doval; Al Oeste con propiedad de G. Mar-
quez. Con apoyó en los Artículos 790, 806,
834,824,825.826,1151,1152 Y 2932 del
Código Civil del Estado y Artículo 10. Frac-
ción 1 y JI, 254, 870, 904 Fracción II y re-
lativos del Código de Procedimientos Ci-
viles, se da entrada a la promoción en la
vía y forma propuesta.- Anótese en el Li-
bro de Gobierno y dése aviso de inicio a
la H. Superioridad. Dése al Ministerio PÚ-
blico la intervención legal que le corres-
ponde y de conforrnidad con el Artículo
2932 del Código Civil de] Estado, dése am-
plia publicidad a esta promoción publi-
cándose este acuerdo por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do y en el Diario Présen te que se edita en
la Ciudad de Vi llahcr mosa, Tabasco. He-
cho que S"'1 lo e,,, 'I'j"())' ,,', o rovevrá sobre.••... '- '....-.(. ~ <..<.."t_ 1 A ,.,L .. l" '- .... '_ "-

la testimonial que olrccc el actor.-' Se tie-
ne autorizado al Licenciado Jorge Pons y
Carrillo para oír ci t as y notificaciones.-
Notifíquese y cúmplase: Lo proveyó, man-
dó y firma el Licenciado José Antonio Cas-
tillo, Juez Mixto de Primera Instancia ante
el Secretario que certifica y da fé.".

H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro, Villahermosa, Tah., Méx.

"'J-:-1d •s: teto
Jesús Baeza López, Mayor de edad, con

domicilio en la Calle Castillo Núm. 353 en
la Colonia 18 de Marzo (San Joaquín), en
esta ciudad, se ha presentado a este Ayun-
tamiento Constitucional que presido de-
nunciando un lote de terreno Municipal
en la calle Castillo de la mencionada Colo-
nia constante de una superficie de 350.00
m2., con las medidas y colindancias si-
guientes:

Al Norte 35,00 metros con el señor Ino
cente Aquino, Al Sur 35.00 metros con Gus-
tavo Cadena López, Al Este 10.00 metros
con Magdaleno González Pérez, Al Oeste
10.00 metros con la calle Castillo, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuído en el artículo XX del Re-
glamento de terrenos del fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Abril 1j de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.
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Como esta ordenado y para su publi-
cación respectiva, se expide el presente
Edicto en la Ciudad de Paraiso. Tabasco,
a los siete días del mes de Septiembre de
mil novecientos setenta y siete.

El Secretario del Juzgado.

C. Saúl Díaz. Avalos. ./
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